
 

 
 
 
 

 
 
 

 
 

 
 
 
 
 

 
SHCP / Décima Primera Resolución de Modificaciones a las RCGMCE 

para 2013 
 
 
La Secretaría de Hacienda y Crédito Público dio a conocer el 30 de mayo de 
2014 a través del Diario Oficial de la Federación (DOF), la Décima Primera 
Resolución de Modificaciones a las Reglas de Carácter General en Materia 
de Comercio Exterior para 2013. 
 
Al respecto, se reforman las siguientes reglas: 
 

o 1.1.5. segundo párrafo. 
o 1.1.6. 
o 4.2.5. segundo párrafo, fracciones I, inciso c) y II, incisos a), b), primer 

párrafo y c). 
o 4.2.6. segundo párrafo, fracciones I, inciso d) y II, inciso e). 
o 4.2.7. párrafos segundo, fracción VI y cuarto, fracciones I, II, primer 

párrafo y III. 
 
Y se deroga la siguiente regla: 
 

o 5.1.3. fracción IV. 
 
Esta Resolución entró en vigor el 1 de junio de 2014. 
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